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ORDEN 111/02541/1983, de 12 de julio, por la que
8. dispone .1 cumpUmiento de la .entencia de la
Audiencia Nar-ionaJ. dictada con fecha 4 de febrero
de 1983; en .1 recurso contencioso-administrativo
intsrpuesto por don Eulogio Lorenzo Vega. Sargen_
to. de lnlanterla. Caballero Mutilado Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en cinies. inst&ncia ante la Secci6n Quinta de la Audiencia
Nlt.ci'mal, entre partes., de una, oomo de.mandante. don Eulogio
Lorenzo Vega, quien postula. por sl mismo, 1 de otra, romo
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 12 de diciembre de 1978 y 16 de marzo de
1979, se ha dictado sentencia con fecha .. de febrero de 1983,
cuya parte dispositiva es _como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten_
cit)So~ad_'D.lnistrativoint~rpuesto r.0r don Eulogio Lorenzo Vega,
Sargento de Infantería y Cabal ero Mutilado Permanente, _re
pl".'sentado por el Procurador don Gabriel SáDchaz Malingre,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de diciem
bre de 1978 y 16 de marzo de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a-derecho, y. en
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono_
ci~~ndo, en cambio. a· dicho recurrente el derecho que tIene a
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la
función desde elIde octubre de 1974 hasta la entrada en vigor
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo-
sic.6n de costas, ,

Firm") que sea la presente sentencfa, remftase testimonio de
la lrisma con el expediente admini.strativo al Ministerio de De
fen~, para su ejecución y cumplimiento.

Asf por esta nuestra sentencia, de la que se unirA certitlG8
cíón al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firmamos, ..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en USo de las facultadea que me con..
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio M Defensa nú.~
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en slJB
propios términos la expresada sentencia,

[·0 que digo a VV. EE.
:Dms guarde a VV. EE. muchos ailos.
Madrid, 12 de julio de 1983.-Por delegación, el Secretario 1

gpneral para. Asuntos de Pérsonal y Acción Social, Federico Mi
cl1avila PallaréS.

EÁcmos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/02742/1983, de 2.6 de ;ulia. por JG que
S9 dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de marzo
de 1983 en el recurso conte1lClt'so-admtnistrativo
interpuesto por don Manuel Riv;l8 Guadalupe. Sar
gento de Infantería, CabaUero Mutilado Perma
neme.

Excmos. Sres.: En el recurso c:ontencioso-adminlstrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quulta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Ma.
nuel Rivas Guadalupe, quien postula por sí mismo, y de otra
como ~demanda.de.. la Administración Pública. representada y
defendida por 'el Abogado del Estado, contl"''o. resoluciones del
Ministerio de Defensa de 8 de agosto y 15 de ~·c...'tubre de 1979, se
ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 198::1, cuya parte
dispositiva es como sigue: .

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-adminisfrativo interpuesto por don Man ueI RIVas Guada
lupe, representado poc el Procurador señor GlanaUo!o Weíl, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa d<> 6 de agosto y 15

,de octubre de Un9, debemos declarar y decld; timus no ser las
mismas en parte aiustadas a Derecho, y. en cOilsecuencia, las·
anulMIlos, asimismo parcilllmente, reconocio:mdo, en cambio,
a. dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple~

mento de destin'J por responsabilidad en la l'unción. desde la
fecha de la efectiviiad económica en el err.;:.!eo de Sargento,
hasta 1'\ pntrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo,
cond8nando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten. sin expreC;8. imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la m'sma con el expediente administrativo 6.1 Ministerio de De
fensa, para su eiecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que sr. unirá certifica
ción a:1 rollo, lo pronunciamos. mandamos V firmamos ...

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción C-onte.llcl050,Administrativa de 27
de diciembre de 19:-6 y en uso de las facuI!ades que me con
fiere el articulo :t. o de la Orden del Minister;o de De'ensa nú
mero 54/P82, de 16 df' marzo, dis:oongo que se :ump1a en. sus
propios términos la expre<;ada sentencia:

Lo que digo SI VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Ma~rid. 28 de julio de 1983.-P. D., el Se:cretario general

para Asuntos /;le Personal y Acción Social. Federico Míehavila
Pallarés.

Excrnos. Sres. Sub.,ecretario de Política dei Defensa y General
Director dei Mutilados de Guerra por la' Patria,
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MINISTERIO
ECONOMIA y HAClENDADE

CORRECC10N de errores de la Orden 5911983, de
28 de ;ulto, por la que se señala lo zona de sequri
dad de tas instalaciones militares de Santa Magda
lena ([nca-Mallorca), Famella (Porreras-Mallorca),
Barranco del Reloj (A layar-Menorca) y Central
(Santa Eulalia del Rfo-IbizaJ.

Advertído error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden: inserta en el .Boletín Oficial del Estado.. nú~
mero 181, de 6 de agosto de 1983, pá~na 21870, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el sumario y eq el texto. donde dice: .B9:rranco del Re
loj (Alavor,MalIorca) .. , debe deCÍr: .Barranco del Reloj (Alayor
Menorca) ...

{
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25398 ORDEN de 18 de Julio de 1983" sobre créditos)' ava
les aprobados por la Comisión Delegada del Go
bierno para Asunto. Económicos )' propuestos por
la Comisión Eíecutiva del Plan ,de Reconverslón
Textil.

Excmo. e lImo, Sres,: Por acuerdo de la. Comisión Delega
da del Gobierno para Asuntos Económicos de 18 de julio de
1983, y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7,° del
Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que· se establece
el procedimiento unificado para le. concesión de créditos y ava
les del articulo 4.° de la Ley 21/1962, de 9 de junio sobre me-
didas de recon'versión industrial, '

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Aprobar el crédito propuesto por la Comisión Éje
cutiva. del Plan de Reconversión Textil a .Juani~o Hermanos,

.. Sociedad Anónima.., en la cuantía. de 31.000.000 de pesetas.
Excrnos .. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Dll'9ctor de Mutilados de Guerra~por la Patria.

ORDEN 111/02.690{1983, de 2.1 de ;ulio. por la que
se dispone el cumplimiento de la- sentencta de la
AucUencta. Territortal de Madrid. dictada c'on fecha
13 de abril de 1983, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Manuel Perel
ra .Rodríguez, Brigada de lnfanterfa.

ExcInos. Sres.: En ·el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Te-rritorial de Madrid. entre
partes, de una, como demandante, don M/:lnuel -Pereira Ro..
dríguez, Brigada de Infantería, quien postula por si mismo,
'l de otra. como demandada, la Administrae<ón Pública. repre
sentada y de.fendida por el Abogado del Esta.rlo, contra ac'uer.
dos de la Dirección de Mutilados de 30 de nuviembre de 1977
y del Ministerio de Defensa de 20 de iunio y 31 de octubre
de 1978, se ha dictado sentenciSl con fecha 13 de abril de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue;

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto DLr don Manuel Pe
reira Rodriguez, contra los acuerdos de la DireCCIón de Mutila.
dos de 30 de noviembre de 1977 y del Hin.sterio de Defensa
de 20 de junio y 31 de octubre de 1978. :.hctados estos dos
últimos, respectivamente, eo- víBlS de alzada y de reposición
P?r los que se denegó el ingreso del interesado en el Benemé:
nto CU':lrpo de Mutilados de Guerra por la. Patria, y, en con
secuenCIa, los confirmamos, por· ser acordes al Ordenamiento
jurídico; sin expresa condena en costas.

~sf por esta nuestra sentencia, lo pronunCiamos,., mand8lIIlos
y fIrmamos... _

En su virtud, de conformidad con lo estaolecído en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'Z7
~e diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me oon
fl~ el articulo 3.° de la Orden del Mlnic¡lerio de Defensa
nlJmero ~/1982, de le de moo-zo, dispongo que se cumpla en
sus propIOs términos la expresada sentencia.

Lo qUe digo a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de lu110 de 1983.-P. D.. el Secretario general

p'lra Asuntos de Personal y Acción Social Fed.erico MichavilaPalltorés. . ,
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ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se modiH
ca a la firma .perliL en Frío, S. A.i., el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de desbastes en rollo y bobinal)' La
exportación de tubos y perfi!e&.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament&rios en el expe
diente promovido por la Empl"6sa ..Perfil en Fria, S. A.• , 5011
citandú modifiCación del régimoo de tráf100 de perfecciona
miento activo para la importa.ci6n de desbastes en rollo y bobi
nas, y la exportación de tubos 'y perfiles, autorizado por vrden
ministerial de 5 de abril de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
de 11 de mayo),

Elite Ministerio. de &Cuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
a la firma .Perfil en FI'Ío, S. A.• , con domicilio en Santa Engra
cia, 2, Pamplona (Navarra). y NIF. A-3100298-3, en el sen
tido de:

óRnBN de 29 d8 tuUo d8 1983 por la qus $l'J modUica'
a la- fir7r14 .Fire.to114 HtspanJ,a, S. A .•, el régimen

- de b'd-fico de perfeccionamiento activo para JO im.
portación de flsje de acero y perfile. y la exporta
ción de ruedas metálica•.

LImo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el expe
dienw promovido por la Empresa ..Fires.tone Hispanla, Soch~
dad Anónima.. 9Olicitando modificación del régimen de tráfico
de perfecoi.onamlento aotivo para la importación de flejes de
acero y perfiles y la expúrtaclón de ruedas metálicas., _autori
zado por Orden ministerial de 21 de marzo de 1983 (..Bo
leUn Oficial del Estado- de 9 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo -a lo informado y propuesto por
la Direoción GenereJ de E~portaclón, ha resuelto:

25403 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se prorro·
ga a la fir7r14 .Derivados de Hojalata, S. A .• , el
regimen de trdfico de perfeccionamiento activo po·
ra la" importación de hoja.lata y la expor:tación
de envases de hojalata.

·Umo Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa ..Derivados de Hojalata., So
ciedad Anónima... solicltando prórroga. del r~gimEm de tráfico de
perfeccionamiento act.1V"o para la importa.ei6n de hojalata y la
ex~rtación de envases de hojalata, autorizado por Orden

Primero ...;..Modifioar el régimen de tráfico d.e perfecciona.
mien,to activo a la firma .Firestone Hispania. S. A .• , oon domi·
cilio en Urbi Basauri (Vizcaya), y NIF A-18004501. en el
sentido de que en el punto .'3 del articulo 2.°, referente a 1M
mercanCÍas de importad6.n, la calidad de los perfiles de acero
del apartado 3.1 debe ser UST-37-2, en lugM de UST-32-2.. como
figura actualmente.

5egundo.-Se mantienen en toda su integridad. los restantet
extremos de la Orden ministerial de 21 de. marzo -de 1983
{.Boletín Oficial del Estado. de -g de ma.yo) , que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y e!&otos.
Dios guarde a V ..1. muchos añQs.
Madrid, 29 de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genocal de Export&<:ión.

Primero.-ModÚtcar el articulo 3.° de la citada Ord&n minis
terial (productos a exportar), incluy&ndo un nuevo producto de
exportación.

VI. Tubos roscados &in revestimiento de Zn, a partir de ia
mercancía 1, de la P. E. 7'3.1'8.64.

segundo.-I.ars exportaciones que se haye.n efectuado desde el
30 de mayo de 1983, también pOdrán acoge.nse a los benefi·
cio-s del sistema de reposición y de devolución de derechos derl
vados de la presente modificación, si-empte que se haya becho
constar 1m la licencia de exportación y en le restante do<:umen·
tadón aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para so;jcitar la importación o devolución respeotivamente, c~

menzarán a contarse desde la fecha de ,publk:ación de esta
Oroen en el .Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.~Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 5 de abril de 1983 (.Boletín Uficia1
del Estado. de 11 de mayol.'

Lo que oomunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V-. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1983.-El Director general de Exporta

oión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de julio de 1983 sobre crckHtos apro
bados por la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos y propuestos por la Comisión
Ejecutiva del Plan de Reconversión Ml Sector de
Electrodomésticos ,de linea blanca.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por &cuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 26 de julio de 1983, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7. 0 del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de Julio, por el que se establece el proce·
dimieIlto unificado para la concesión de créditos y avales del ar
ticulo •.0 de la Ley 2111982. de 9 ~e junio, sobre medidas de
reconversión industrial,.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

.Segundo.":"El plazo mAximo de amortización del crédito. se
tija en sIete atios con dOl .de c&reIK:la de amortización prin
cipal.

Todo ello de acuerdo con lo estipuladó en los artículos 2.0 y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de G de julio, por el que se esta..
blece el procedimiento unificado para la concesión de créditos
y avales del artioulo 4.° "Cie la Ley 21/1982. de 8 de Junio, 110
ore medidas de -reconversión industria.l.

Garantias: Para el crédito a .Juanico Hermanee, S. A.•, la
ComisIón determina que la, garantía hipoteCaria se constituirá
sobre los terrenos y edificios de la fa<:toria de E'Splugas de
Llobregat.

Lo qUe comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y
~fectos.

M~rld, 18 de julio de 1983.

• BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario eJe Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

Excmo. Sr.: Secretari-o de Estado de Economia y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial. '

Primero.-Aprobar el crédito propuesto por la Comisión Eje.
cutiva del Plan de Reconversión del Sector de'Eléctrooomésti
cos de "'línea blanca a las siguíentes Empresas y por los iIT.por
tes que se relacionan:

..Sogefesa-: 1.700 millones de pesetas.
•Fabrelec, S. A.•: 130 millones de peset.8S.

Segundo.-El .plazo máximo de amortización del crédito se
fija en siete años con dos de carencia de amortización del
principal.

Todo eHo de ·acuerdo con 10 estipulado en los articulos 2.. 0 y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio. por el que se es
tablece ei procedimiento unificado para la concesión de crédi
tos y avales del artículo 4.° de la Ley ~1I1982., de 9 de junio,
sobre medidas de reConversión industrial.

. Garantias: Los -créditos se concederán con la garantía. gene
ral de .las Empresas. . .

10 que romunicQ a V. E. y V. I. para su conodmiento'f
efectos.. .

Madrid, 26 de julio de 1983.

BOYER SALVADOR

ORDEN de 22 de julio. de 1983 por la Que se prorro
ga a la firma .OrkU Sociedad Cooperativa., el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento .activo para
la importación de diversas partes o piezas termi
nadas .y la exportación de electrobombas, termos
tatos, válvulas y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente_ promovido por Ja~EmpJ;'esa .Orkli. Sociedad. Coopera
tiva., solicitando prórroga del régimen de trafico de perfeccio
namiento activo para la importaci6n de divernas partes o piezas
terminadas y _la exportación de electrobombas, termostatos, vál
vulas y- otras ml:lnufacturas, autorizado por Orden ministerial

. dé 15 de octubre de 1900 (.Boletín Oficial' del Estado. de 19 de
-noviembre), .

Esta Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General dé Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre- de 19(33, a partir del
19 de mayo de 1983, el régimen de tráfico de perfecciotEmiento
activo' a la firma .OrkU, Sociedacl Cooperativa., con tlomicilio
en Ordizia (GuipúzcoaJ y NIF F-20-o767158.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 2;¿ de julio de 19B3.-P D., el Director general de

EK,lJOrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. ·Sr. Director general de Exportación.


